
Legislatar. Ordina'ria 

Sesión 47.8 en Miércoles 15 de Septiembre de 1948 
(Especial) 

(De 11 a. 13 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEÑ"OR OP ASO 

SUMARIO DE DOOUMENTOS 

Se dió cuenta: 
De dIez oficIos de la H. Cámara de Dipu

tados: 
Con los cuatro primeros comunica. 

que ha tenido a bien aprobar, en los 
mismos términos en que lo hizo esta 
Corporación, los proyectos de ley que 
conceden diversos beneficios a las si

guientes personas: 
1, AlejanJro Bustamante Carmona. 
2) Rugo Medina Valderrama. 
3) Guillermo B8Illerino D1az. 
4) María Bell Mora. 
-Se mandan comunicar a S. E. el 

Presidente de la República. 
Con el 5.0 comunica que ha tenido a 

bien insistir en la aprobación del pro
yecto de ley, dese0hado por el Senado. 
que aumenta la pensión de doña Inés 
.Arancibia v. de Rosas. 

-Queda para tabla. 
Con los dos siguientes <com1mlca que 

!ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los proyectos de ley que conceden 
'Pemión degrada a ~as personas que se 

indican: 
1) .Tosé Santos Huerta Mnñoz. 
2) Ester Contador v. de Herrera. 
Con los tres últimos comunica que 

ha tenido a bien prestar su aprobación 
a los proyectos de ley sobre reconoci
mientos de servicios a las siguientes 
personas: 

1) Teresa Retamales Silva. 
2) Oarlos Araya Ohico. 
3) Nicasio Retamales Silva. 
-Pasan a la Comisión de Solicitudes 

Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunat~ Fernando Grove, Marmaduque 

Alessandri, Fernando Guzmán, Eleodoro E. 

Bórquez, Alfonso Martínez, Carlos A. 

Bulnes, Francisco Martinez, J'ulto 

Cruz Concha, Ernesto Pino, Bumberto del 

Domínguez, Eliodoro Rivera, Gustavo 

Durán, Florencio V ásquez, Angel C. 

Secretario: Vergara, Luis 

ACT'A AíPROBADA 

Sesión 45. a, ordinaria, en 14 de septiem' 
bre de 1948.- Parte pública. 
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Presidencia del señor Alessandri Palma. 
Asistieron los señores: Aldunate, Ales~ 

sandri (don Fernando), Alvarez, Allende, 
Amunátegui, Bórquez, Bulnes, Cerda, Con
treras, Conea, Cruchaga, Cruz Concha, 
Cruz-Coke, Domínguez, Durán, Errázuriz 
(don' Ladis: ao), Errázuriz (don Maximia~ 
no), Gróve, Guevara, Guzmán, Martínez 
(don Carl0!3 Alherto), Martínez (don Ju
lio) Muñoz, Ocampo, Opaso, Opitz, Orte
ga, 'Del Pino, Poklepovic, Prieto, Rivera, 
Ro-dríguez, Torres, Vásquez, Videla, Wal
ker. 

El señor Presidente da por aprobaua el 
acta de la sesión 43. a, ordinaria, partes pú
blica y secreta, en 7 del presente, que !lC' 

ha sido observada. 
El acta de la sesión 44. a, ordinaria, par

tes pública y se'Creta, en 8 del actual, que
da en ¡Secretaría, a disposición ue los se
ñores Senadores, hasta 1 a srt'iión próximli. 
para su aprobación. 

Se da euenta, en i'i¡>g'uida, de los ne~(¡
cios que a continu8!Ciún se imliean: 

Oficios 

Cuarenta y tre,,; de la IIO!1 Cll',ahl" CÚl1larll 
de Diputados: 

Con los dos primeros comunica que hu 
tenido a bien aprobar en los mis'mos tér
minos en que lo hizo esta -Corporación lO,., 
siguientes proyectos de acuerdo; 

1) El que aprueba el Protocolo sobn~ 
Conservación y Reposición de Hitos y el 
Acta Adicional del mismo proto¡;olo. suscl'j·· 
tos con Boliyia ellO de agosto de 1942. 

2) El que aprueba el -Convenio sobre in
tercambio intelectual y cultural, suscrito 
entre ChIle y Bolivia el 18 de Septiembre 
de 1937. 

-Se mandan comunicar a Sn Exep¡i'neia 
el Presidente de la República. 

Con los dos siguiente:,; comullica ({ue llil 
tenido a hien a'probar las modificaciones m
troducidas por el 'Senado a lo" proYE'('to" 
ue ley que se indilCan: 

1) El que concede pensión a doña ;\Lr 
ría Teresa Sánchez ue Moreno (~ hija. 

2) El que modifica la IJey de Timbres, 
Estampillas y Papel Sellado, para inclnír 
a la Caja de Ahorros de Emplead os Públi
cos, entre las Cajas de Prt>vi.,i611 que gOZll1l 

(i(, la rebaja del impuesto ilobre transferen
(~iaB de bienes raíces. 

COl! (~l 5, o comunica que ha tenido a bICi 

([l'sechar las ob:::,ervaciones formuladas por 
sti Rx.celcmia el Presidente de la RepúbJ¡· 
('(l.. e iUiSistir (~íl la aprobu'ción de las dispo
sicioues primitivas, al proyecto JC' ley de;,' 
pH(~had() por el Congref;Q Na,cional, que b('
nefieia a don 'Sofanor Aervpdo Fajardo, cu 
'd,;'; ob,wrvaciouC's aprobó el Senado. 
. -~Se mandan -archivar, 

(iOH el fí. () 'Comunica que ha tenido a. !Jl<' 

aprobar unas y c'rehazar e insistir en otra" 
de las dü;poRicÍones observadas por Su Ex
(;elelleia el Presidente c.e la Repúbliea, a! 
proyecto de ley de&pachado por el Cor.~r,'
so Nacional,que incorpora al personal eh 
imprentas particulares al régimen .le prp
visión de la Caja Nacional de Emplead'h 
P{ibJicos y Periodistas. 

Con 10t'; tI es siguientes, comulliea que 
ha tenido a bien 'aprobar, <con las modifica
done¡.; que indica, loo proYf"cto" de ley qul' 
M' expres-an: 

1 )Bl que modifica la ley N.o 7,570, Oíl' 

de~tilló fondos para la. celebración de1 hl
centenario de la ciudad de Hancagua. 

2) El que 811Íoriza a la l\iunicipalid,ad dí' 
.'-rica, para donar un terreno al Fisco, eor 
el objeto de construÍr un campo ue depoí 
!r", ' 

3) El (llle rehabilita en su ealidad de 
,!indadano C'hiJeno a don F,slix .Uba~ly· 
Haim. 

Con ei 10. () comunica que ha tenido It 

bien aprobar ,unas y rechazar otras de 1::1" 
JIlodifieacioncs intr.od-.l,cidas por esta Cor
poración. ,al proyecto de Ley que otorga 
ljn lluevo Estatuto Orgánico de la COl";,n
J"a:~ión de Reconstruc-ción v Auxilio. 
~-Quedan para tabla.· . 
Con los :¡a que sig-uen comunica qUe ha 

tenido a bien prestar 'Su aprobación 11 10,. 
pr'oyeetos de l'~y que Be indICan: 

1) 'El que denomina Ayenida Federj(~o 
Santa María, la actual Avenida Quebrada 
\T el'de, ubicada en el barrio Playa Ancha 
de la ciudad de ValparaíJSo. 

2) El que autoriza a la Municipalidad dt' 
Sant'a Cruz, para transferir al Fisco Un t,
rreno ubi:eado en esa Comuna. 

~) El que autoriza a la Munieipalidad ,f:' 
Santa María, del departamento de San Fe· 
lipe, de la provincia de AeoT1cagUll., PM¡\ 
('ontratar Ull empréstito. 

4) El q'llP modifica la lJey :N'. o 8,929, qur 
declar6 lit:' utilidad pública y autorizó 1,1 

rxpropiaeión de la ,casa y terrenos que p"!l' 

tenecil'ron 11 dOn Rl'l1jamín Vieuñll Mil 1'

k"'nnll, 
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[» El que autoriza al Presidente de ia 

Uepública y a la Municipalidad de Aysen 

Vara permutar los terrenos fiSlt'ales que ili

dica. 
6) El que transfiere al Consejo Local dI', 

Deportets de Autofaga."ta el dominio !le '111 

predio fiscal. 
7) El que autoriza ]a transfereneia del 

terreno que indi~a a la Cruz Hojil dp ";:;;Ul 

Carlos. 
8) El que autoriza la permuta dt' Ull prc' 

ltiO fiscal ubicado en Curepto por un pl'ech 

fiscal ubi,cana en Gualleco, de la misma co

muna, de la pl'ovineia de Talca. para ]00 

fines que indica. 
9) El que autoriza a la 11unicipalidad de 

Purranque j)ul'a contrate!' un empréstito. 

10) El que modifica la Ley N.o 8,784, qlll' 

¡mtorizó a las Munieipalidades de Doíiihue. 

Coltauco y Coínco, para contratar pml))'f~!>

titos, 

11) El (1 ue autoriza a la MuuicÍpalid;¡¡¡ 

tle Achao, para contratar un empréstito. 

12) El que autoriza al Presidente de la 

R.epública, para expropiar diversos lotes de 

terrenos en Arica, a fin de destinarlo" a la 

eonstrucción .de un edificio escolar. 
-·Pasan a la Comisión de Gobierno. 

13) El que consulta diversas franquicÍaF 

tributarias para estimular laeonstMlcei6n 

de viviendas econ6micas. 
14) El que modifica los art.ículos 19 y 2;) 

del Dh N. o 486, de 21 de agosto de 1925, 

que creó el Banco Central de Chile, a fin 

de permitir que 10R Bancos Comercialefl, 11a

e:ionales o extranjeros, que están obligado,", 

1\ eomprar y conservar Un determinadf 

monto en aC'ciones de aquél, puedan reducir 

las sumas de dinel'o destinadas a esta in' 

versión. 
15) El que autoriza al Presidente dl' 1;1 

Hepúbli-ca para invcrtir hasta la suma que 

indica para indemnizar a los Oficiales dmn

t'ificados a conse,cuencia del incendio del 

Catúno de Oficiales del Regmiento de In

fantería N. o 11, "Oaupolicá.n". de la cin

ciad ele Valc1i via. 
16) El que ]i.llel'a t1e elcredlOo de lllt,'r' 

nación al material que indiz~a. destinado ¡¡ 

la "Universidad rr~cnj('a Ft'derico Sallt8 

:Vlarla", dE' V,alparaíso. 
17) El que libera de dl'rechoode inter

JíaeiÓn dI' dCh máquillas barredoras dc¡:;tina

das a ]a .:Ilullü;ipalidad de Coquimbo, 

18) El que exime del pago de impuestos 

y contribuiciones a la Funda(jón Educacio

;la1 y de Vivienda Obrera "Bernardo O 'Eie" 

gini', de Rancagua, 
. 19) El qUE' libera ae d('1'echo¡.; de int.<'";"-

uación a una sirena eléctriea destinad,a i.l 

Guerpo de Bomberos de Los Lagos. 
20) El que libera de derechos de mver

na~lón al material destinado al Cuerpo dc 

Bomberos de Cal buco . 
21) El que autoriza a la Corporación de 

Reeon.-;truc:étlIl y .Auxilio, \para efectuar 

diversa" obras públicas en Ninhue, como 

homenaje a la memoria de don Arturu 

PraL 
22) BI que modifica la Ley N. o 8,782, 

4lle autot'izó a las :\Iunicipalidades de Val

ilh-ia de Lontué. Gualañé, Licantén y Lu

Tepto, para contratar empréstitos a fin de 

dotar ¡}p ahImbrado eléctrieo a las comu

nas indicadas. 
- -Pasan a la Comisión de Hacienda. 

23) El que incorpora al régimen de 'Ore 

visión de la Oaja Bancaria de Pensiones, al 

personal de la Caja de Accidentes del 'L'ra

hajo, modifieanrlo para t,al efecto la letra 

a) del artículo 4. o de la Ley 8,569, de 2ti 

,le septiembre de 1946. 
24) El que modifica la J~ey N. o 6,242. de 

l-t de tleptiembre de 1938, en lo relativo a 

los ehof,~re!'; que prestan .,us servicios en 

illstituciones i3emifis'cales y de administra

ción autónoma. 
~P,asan a la Comisión de Trabajo y Pre

visión Soeial. 
25) El 'que establece que para trinsfe

dI' lüs aviones, sus repuestos y accesorio\> 

líe propiedad de Un Club Aéreo le~almente 

establecido, tiC requiere la autorización pre

~'ia de la Direc-ción de Aeronáutica, Rin cu' 

yo requisito se reputará nula la transferen

¡oja, de Ilulidad absoluta. 
-Pasa a la Comisión de Defensa Nacio' 

nal. 
2'6) El que au,Loriza al Pl'c;>ideute de la 

Itepública para permutar UIlOS terrenos fis

eales por los que indica, de propiedad de la 

Socicdad Población Miraflores, en Viña del 

Mar. 
2"¡) El que extiende los benefieios de 111. 

Ley N.o 6,6'Z8, de 7 ue septiemqre de 1940. 

sobre pavimentación. a los vecinos de la 
eonmna de TaItaI. 

-Pasan a la Comi8ión de Obras Públicas 
.v Vías de Comunicaeión. 

Sobre aumento de pensi6n, a las Rig'luen-

tes pers'onoo: 
28) lFrancisco Moreno Cerda. 
29) Ana VáSlfJ11ez Y. de Harboe. 
Bobr" concesión de pensi6n d'e graCIa, it 

las gig'uientef; pi"l'sonas: 
30) Elena Orellana v. dl' Castro e hIJOS 

menores. 
31) Viuda¡,; e hijos menores que indiea, ele 

la;.; vlietimas df' los l1f\ufra¡r1os de los vapo-
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res "Oautín" y "Helvetia", ocurridos en el 
río Imperial, de la provincia de Cautín. 

32) El qM.e >concede diversos beneficioR 
a don Federico Montenegro. 

33) El que abona servicios y reajusta 
pensión a dOn Pedro Campos Vinar. 

---<Pasan a l'a Comisión de Sollicitu~eti 
Particul.ares. 

Dos del señor l\finistro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia 'So,cial,con los que 
contesta las observaciones formuladas por 
los Honorables Senadores que se indicar., 
t'lobre las siguientes materias: 

1) Del Honorable Senador señor Martí' 
nez (don Carlos Alberto), sobre servicios 
de ambulancw para la ciudad de La Ligua. 

2) Del Honorable Senador señor Allende. 
sobre creación ,de un banco de sangre en el 
Instituto Ba'cteri ológico de S,antiago. 

-Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes. 

Dos de la ComÍiSión de Gobierno, recaídos 
en los proyec1tos de ley, que se indi,can: 

1) El que prormga el plazo de la conce
sión de los terrenos que ocupa en la comu' 
na de Quinta Normal, el Mundial Lawn 
Tennis Club. 

2) El que 'autoriza a la Municipalidad 
de Peumo, para establecer una contribn
ción adicional sobre el avalúo imponible de 
los bienes raÍce" de dicha comuna, duran
te diez años, de.'ltinada a los fines que indi
ca. 

Dos de l,a Comirsión de Hacienda: 
1) En el proyecto de ley, remitido por 

la Honorable Cámara de Diputados, que 
exime del 'TI1tg'0 de contribu,ción territorial 
a los pabel10nes de emel'lrencia, constr~lí
dOR por la Caja de Previsión de Empleados 
P8.rticulares, en la 'ciudad de Concepción. 

2) :Sobre mejoramiento de la situaclót. 
e'{',onómi.ca del personal de copistas y dac' 
tilógrafos de los Conservadores de Bienes 
R,aíces v de Comercio. 

Uno de la ComisiAu de Hi~riene, Salubri
dad y Asistemia Púhlica, recaído en el prC)
yecto de ley. remitido por la Honorable 
Cám~.ra de Dinutados. que crea una inst¡
tución ron ¡perRonaIiilad jnrídi1ca denomi
narla ('01e[<io de Dentistas de Chile. 

1)6 de l,a ¡Oomisión de Soli(',itudes Parti
c11Jare~. recaírlos en los proyectos que indi
ca. d~ ],<1S silruiE'n>t,eRpereonas: 
]) Federico Monteneg-ro 
2).Tnlia Cllv;ede<; v. de R.omero 
3' 'R,oRa Elvira Gllrav v, de Valemmeh\ 
4) María Corona v.de Melfi e hija 

5) Herminlo A vUa Leal 
6) J'ulia ood Silva 
7) .José Tomás Matus 
El) Laura León v. de ]'ien'o 
9) Roberto Díaz González 

10) Guillermo Luna Cortés 
11) Eleodoro Godoy Godoy 
12) Jorge Morandé Frauzoy 
103) Francisco Moreno Cerda 
14) Baldomero Sando'val Escalona 
15) María Avalos Castillo 
16) Enr~que Matte Videla 
17) Ricardo Ramírez López 
18) J'()r'ge Parra lbáñez 
19) María Gómez v. de Frontaura 
20) Julio I~lLgos Lagos 
21) Lucrecia Lippi v. de Fuentes 
22) Aliz Hormázabal v. de Barrera 
23) Luis Armando Ayala Reyes 
24) Cip¡riana Cal'IDela Morales v. de Agul'to 
20) Elia na Dumás v. de Edwards e hijos 

menores 
26) Luis Morales Barrfa 
27) Lindor R.odríguez Velasco 
28) Humberto RÜ'CJCo Lanas 
29) Adela Soto v. de Maldonado 
30) Carlos Rojas Gurbeus 
31) Claudio Droguett Fuenzalida 
32) Mario Léniz Prieto 
33) Froilán Aguilar López 
34) Ramón O1ave Acuña 
85) Eduardo Ellis Bahamondes 
36) Carlos Hafemann Stappung 
37) Rafael Moreno EchavlllI'TÍa 
38) Alberto Galán Peña 
39) Ernesto Contador Navarrete 
40) Graciela del Vi1lar Ott'ero 
41) Lo~enzo Vera Castro 
42) Domingo Monsalve Arriagada 
43) .Javier 'Romo FernRndez 
44) Heri'berto Gómez Muñoz 
45) Víctor Serrano Mathieu 
46) José Miguel Line<ros Oarvajal 
47) Enrique Rodríguez MerinCJ 
48) Va1entín del Campo C. 
49) Vasco Valdebenito García 
50) DarÍo Cisternas Fariña 
51) Eduardo Holley Ovalle 
52) Ricardo Alfonso Piqué MuñmJ 
53) Luis H. Feliú Herrera 
54) Ern~t'() Razán Pinochet 
55) Carlos Briceño Julio 
56) Rruquel ÁscuÍ Jiménez. 

Dos de la Comisión de Consititución. Le
lSisJación y Justicia, recaídos en los sigÍIien" 
tes asuntos: 

1) Mensaje del Ejecutivo, .con el que (lO" 

munica la vaeancia de los carg()S de Conse" 
jel"olS, t<ervidos por parlamentarios del Par
tido Comunislta. 
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2) Consulta del Honorable Senado'r señor 
Etrázuriz. acerca del nombramiento de Fis 
tal del Instituto de Economí:a Agrícola. 

":::at¡·o de la Comisión de Hacienda, recaí' 
dos en lns proyectos dp ley, remitidos por la 
Honorahle Cámara de Diputados, que se in' 
dican: 
. ] \ ;-:,·,1)1( li'¡,('l';]ei(ll] di' l1erc~hos de inter' 

lla.ción al ma terial que indica, destinado al 
C',¡ll'l'pil I,i.> l\omh¡Cl'o, de 'l'alc,ahuano. 

2 ¡ Sohre liberación de derechos de ínter" 
LHl'JU\ el l\ll l'urgón destinado a ambulancia 
para el Ho'pit.al "San ,José", de Victoria. 

E: Il<' li]¡l'l'¡¡ de Ü(',I'{'e]¡o,; d(~ interna' 
ci6n al malterial que indica. destinado al 
('llPrpu d,' HO'll b{' "OS (Ir COJli a pú. 

4) El que crea, por el plazo di' tres años1 

.v a bl'I'efi,·jo de ÍH :JIuniejpalicllld <1E' Vil1a
rrica, una contribución adicional :-;obre el 
<)Valúo dI' JO\;( bit·H('" raíces, con ('1 o'bjeto de 
Jesfuado al ,Cuerpo de Boul'beros y al Cluh 
Aéreo de Villarrica. 

-Quedan palpa tabla. 

Moción 

Una del HOllora,ble Senador señor (J-uz
mán, con la que inicia un proyecto de ll'~' 
Bo'bre Eustitueión del artículo 38 de la ley 
N. o 8,282. d0 24 <le septiembre de 1945, sú' 
b-re Estatuto Orgánico de lo;f'uncionairio~ 
d<:' la Administración Civil del Estado, con 
el objeto que indica, 

~P:asa a la Comisión de Hacienda, 

Comunicaciones 

Una de la Federación de Sindieatos de 
Empleados de Bancos de Oh11e, con la qu\': 
formula diversas consideraciones acerca del 
proyecto de ley que inco:rpor~ al régim~ll de' 
previsión de la Caja Banc~na de 'Pe"?,slOnes 
a los empleados dE' la CaJa de Acclden.tes 
del Trabajo. . ' 

Una de empleado:,; .del Conservauol' de 
Biems Raíces de Santiago, con la que hacel' 
presE'nte su dis·conformidad con el proyecto 
iniciado en una J\'Ioción del Hono.rable Sena' 
dor ;.:eñor Cruz Coke, que beneficia a Jeter' 
minados empleados de dichos scrvic·os. 

--iSe manJan a gregal' a SU'l antccedente,;. 

En e,l acto de la Cuenta, ,el señor Martí
nez (lon ,Jul;o form.ula indicación, que ,se da 
por aprobada. para incorporar a la refer!
da ('llenta el pl'lJrH~to, desechado por la (1a
mara ile Dipnt;lli()~. slilH'C' auto\'izaeión para 

cE'lebr<lr carr<:'ras extraordinarias en los Clu
bes Hípico,; de Santiago y de Concepción. 

A indicación del señor Aldunate, se acuer
(la agregar a la cuenta los siguientes asun
tos. que han sido informados por la Comi
sión ele IIal'ienda: 

]) Proyecto de la Oámara ele Diputados 
que modifica los articulo 19 ~' 25 del decreto 
le" JiÚllH'i'O 4%, orgánico del Banco Cen~ 
traJ. 

2) Proyecto ele la Cámara ele Diputados 
que consulta diversas franquicias tributa
rias para estimular la construcción de vi
viendas económicas. 

A illdie'ación dE' los señores Renadores que 
!'le inojean. SE' ae'ne'rc1a tratar en el Fácil' 
Di'Sp2('hn ¡le' 1:1 presente sesión, eximiendo, 
dE'l trúmiti' (1l' Comisión los que no hayan 
sido inform,Hlos, los siguientes asuntos: 

1) Del señor RuInes, el informe de la 
Comisión dE' Gobierno recaído en e~ proyec
to que autoriza a la Municipalidad de Peu
mo para robrar una contribución adicional 
sobi''? los bieues raíces de la comuna; 

2) Del señor Gnzmán, el proyecto de la 
Cámara de Dipntac10s 'que libera de dere
(~'ho<; dl' intrrnación a diversos instrumento!! 
)Hlquiridos pOl' la Universidad T:écniea "Fe· 
l1E'rle'O Ranta María", v 

~) Del señor Ocan~po, las observaciones 
el(c] B,ieeutiyo al proy'ecto dE' ley que incor
nor'a al ré'dlJli'J1 ele Previ"ión de la Caja 
Na('iona~ de Emnleac10s Públicos y Peno, 
distas a ]0'1 ohl'eroR y emnleados de las im
Pl'enta" partiC'ulares l1e obras, 

Fácil Despacho .. 
I 

Infnr:me de .1a Comis!ón de Oonstitución,. 
Le.!rl¡:;'ación v Justicia, recaído en la consul· 
ta del señor- Errázuriz don Ladislao, acerca 
d.el nombrarojp11to de Fiscal del Instituto 

,de Economía Agrícola, 

Por asentimiento ltn~J1imey sin debate; 
Si' da por aprob¡¡f1o i'11 general y en partí
rular a ]a yrz, el provecto de ley inic·iado 
en el infonne ile] rnbro,' cuyo texto. es. el 
~il!niente : 

. Proyecto de ley: 

'~IArl{~"ln'ÚJ'lÍcO .-- n(>T:0'Y"~(>' el. il1ciso fl~ 
na1 ,1el n. F.L. X.o.1 ~';¡22-L (le g de ortn-
1m' de ]942. 
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\Esta ley regirá desde la fecha de su p-u. 
h1i~ación en el Diario OfieÍ>a.l". 

Observaciones de1. Ejecutivo al proyecto de 
Ley que incorpora a.l Régimen de Previsión 
de la Caja Nacional de EE. PP. Y PP al per
lIonal de las impre.ntas particulares de obras. 

• En discusión la primera de l'as o·bserva
c!ones al artículo 1.0 del proyecto, que con
SIste en reemv1azar la palabra "l'égimen" 
por estas otras: "plan de beneficios" que la 
11. Cámara !h'a desee<hado insistiend~ en la 
expresión primitiva, usan de la palabra los 
senores Aldunate. Roddg'llez v Ministro de 
Hacienda. . 
.. Oerrado el debate. y recogida la vota

CIÓn, resulta aprobada la observación por 
15 votos favorables a ella y 13 en contra. 

Fundan sus votos los señores Allende. 
Guzmán, Riv'era, Ocampo y Martínez flon 
Carlos ALberto. 

El inciso segundo que el Ejecutivo propo
ne agregar a este artículo 1.0. se da por 
aprobarlo. sin debate. 

Funda su voto el señor Martínez don Car-
los Al-berto. . 

Sus términos son los siguientes: 
"Sin embargo, los empleados que a la fe

lfua de la dictaci.ón de esta ley fueran impo
llf~ntes d~ la CaJa de Previsión de Emplea
dos PartIculares, podrán seguir siéndolo, 
para lo cuail harán un declaración en este 
sentido dentro del plazo de 180 días, con
tados ~e~de la promul,gación de esta ley; si 
'n? lo hICIeren, se entenderá que quedan aro
gldos a esta ley". 
~ácitamente se da por aprobada, en se

gUld~, la observ:ación al artí<lulo 5.0, que 
eonSls'te en sustItuir su frase final que ¡H
ce: "prestación médica, de acuerdo con lo 
QUt' el respectivo reglamento establezca" 
por la siguiente: "prestaciones, médicas. Pll 
quP será entre~ado al Servicio Médico Na
cional de Empleados para que, hasta la r.ou
cllrreucia de este aporte, otorgue estos hj).o 
nefidos" . 

"Fin el momento de la discusión de las nh
sel'vaciones Que inciden en el articulo 9.0, 
el señor Martínez don Carlos A. solicitadp.l 
señor Ministro de Salubridad Quiera prr.i't.lll' 
Su congentimiento nara reconsiderar, nrevio 
el asentimiento unánime de la Sala, la pri
mera de ,]as ohservacion~ al artículo 1 o 
'1111' "p ha aprobado. 

e'on motivo de e;;ta indicación u&ln de 
Ja pala1bra, además del señor .Ministro de 
Salubridad, quien accede a lo solicitado por 
Su Señoría, los señores Ministro de Hac¡"n
da y Rivera. 

Por asentimiento unánime se acuerda en . ' consecuenCIa, pronunciarSe respecto a la 
referida observación en los mismos términos 
que ,lo !hiciera la H. Cámara, es deCIr, d.t"'1e
clhnr el l'eempla2)o de la pa.labra "regimen" 
[Al!" "phJll de beneficio". (' insistir en la ex
presión primitiva. 

En seguida, también por asentimiento
llwínime, se acuerda, respecto de las obset
vaciones al artículo 9.0, lo siguiente! 
. 1). Desechar la que tiene por objeto sus

t¡tUIr la 'parte final del inciso primero de 
l~ste artículo, que' diee: " del total de 18S 
obligaciones de lo" mismos en favor de las 
~aj~s 'Pri~eramente mencionadas", por la 
¡ngmente: %asta concurrencia de ese haber 
(lE' las obligaciones de los mismos. en favor 
d . .> las Cajas primeramente mpncionadas";. 
l' insiRtir en la aprobación de :a frase pri
mitiva. 

2) Aprobar la que consiste en sustituir el 
inciso sE"gundo por el siguiente. . 

"Tlos saldoR que resultaren en favor de es
taq últimas lo:, J'ecauclarú la Ca.ia Nacional 
de EmpIpados Públicos y Periodistas, de 
acuerdo con las condiciones C'Tl qne se cons-. 
tituyó la obligación. ~' los a'bonará a las Ca
jas rpspectivas. La Caja Nacional de E.E. 
?P. Y PP. t.endrá todos los derecnos de la 
institueión primitivamente. acreedora para 
1~ efectos del cobro de die;has olY1igacio
nefl" . 

A continuación. sin debate y por asenti
miento unánime, se da por aprobada la ob
servación que consiste en suprimir ~l ar
tículo 10. 

Pre'Vias algunas observaciones del señor 
Ministro de Salubridad, se da también por 
aprobada la observación que consiste ~n su
primir el artículo 11. 

En discusión la observación que i.ncide 
en el articulo 12 y que eonsiste en suprimir 
su inciso seg"Undo, que la H. Cámara n/a de
sechado. insistiendo ena'Probar la referida 
(l;~~A",;"i0n """1') r'lf' la n!l~"hra los señores 
Ministro de Racienda y Martínez don Car
los A. 

Cerrado el deoate y recogida la votación. 
re.sulta aprobado el veto por 17 votos a f'a~ 
vor, 13 en contra y una abstención, quedan
do. en consecuencia. suprimido el inciso. 

En diseusión la observación que consiste 
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en suprimir el artículo transitorio, que la 
H. Cámara ha desechad9, pero sin insistir 
en su aprobación, usan de la pala:bra los se
ñores Presidente. Ministro de Salubridad, 
Hivera, Torres, Aldunate y Ministro de Ha
cienda, y, por asentimiento unánime, se 
acuerda reclhazar el veto, e insistir, ademái, 
en el mantenimiento de la disposición ob-
~ervada. ' 

Queda terminada la discusión de las ob
lIervacionoes del Ejecutivo a ('ste proyecto, 
y su texto aprobado en los términos qlH' 
*liguen: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.~ El personal de emp:leado..'i 
.Y obreros de las imprentas particulares de 
obras quedará afecto al régimen de la Sec· 
c;ón Periodística doe la Caja Nacional de 
Empleados PÍlblicol~ y Periodistas. En con
Ii~cueneia se aplicarán a estos imponentes 
las disposiciones del decreto ley N.o 767, de 
17 de diciembre de 1925, y dc la ley mime-
1'0 7.790, de 4 de agosto de 1944. 

";)in embargo, los empleado.; que a la fe
tita de b-t dietación de esta ley fueran im
ponentes de la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares, podrllin sel::,'llÍr sién
dolo,para lo cual harán una declaración 
en estp sPlltido dentro del plazo de 180 
(lías, contados desde la promulgación de 
esta ley; :-;í no lo hicieren, 6e entenderá 
que quedan acogidos a esta ley". 

Artículo 2.0.- Créase, dentro de la Seco 
ción Perio(lÍRtiea, una !Subsección especial, 
para el personal de que trata el artíeu10 

anterior, con ~inanciamiento y contabili
dad propios, y cuyos recursos serán los tÚ

guientes: 
a) Una imposición de los afiliados e'qui

valente al 7 por ciento de los sueldos, 80-

bresueldOt; y gratificaciones; 
b) Una imposición doe los elll'pleadorer; 

equivalente al 10 por ciento de los sueldos, 
lffibresueldos y gotatifieaciones sobre las 
eualef; se hagall 1:1, imposiciones que fija 
la letra a) ; 

e) La mit al1 del primer mes de sueldo 
4e las personas que ingresen a la Caja. 
siempre que nD hayan sufrido antes este 
descuento, el quc podrá pagarSE' en (:uatro 
mt'llsualidade, a petición del imponente; 

d) JJa primera diferencia mensual pro
"'emente de cualquier anm.ento de renta 
imponjble. J::-li la renta e .. , variable, aun1:)uP 
iln parte eOllsista en sneldo fijo, la impOlii-

(~ión por diferencia de remuneración 
se determinará d<e acuerdo con la di
ferencia que exista entre los promedios 
anuales correspondientes. Si un lmponente 
hubiere i"Ufrido una o má,) roebajas de 8ue1-
<10, y después obtiene aumentos, sólo se le 
descontará la diferencia en que el sueldo 
aumentado exceda al más. alto por el cua.l 
se hubieren h~C'ho imposiClon.escon arre· 
glo a la letra a) de este artículo. 

e) Las rentas que produzcan loo bienes 
de la Subsecci.ón; 

f) Todas las multaos impuestas al perso
nal de imprentas, y 
, g) Todas las sumas que la Caja está obli· 
gad? a pagar y no sean reclamadas dentro 
de lOS plaz'os legales. 

No será aplicable, respecto de l~s impQ
siClOues que establecen las letras a) y b) 
de ('stp artículo, lo dispuesto en el inciso 
final dd cuarto de l()¡~ artícUHl\S nuevoe 
agregados al decreto ley N.o 767, por el ar
tieulo 5.0 de la ley N.{) 7,790, de 4 de agos
to de 1944". 

Artículo 3.0.- ,Podrán también acogerse 
a los beneficios de esta 1e1y los dueños de 
imprentas que así lOo soliciten, deClarando 
la roenta que se asignan para el3te efecto, la 
que será calificada y determinada defini
tivamente por la Caja. La renta que se les 
fije para el cálculo de los descuentos y 
beneficios no podrá ser aumentada anual
mente en una suma superior a un 5 por 
ciento de la anteriormente lmponible. Es
tos imponentes cotizarán el 17 por eient() 
de las rentas imponibles que se les fijen, y 
podrán hacer va~er servicios anteriores a la 
fpc1ha de su incorporación a la Caja, previa 
(~ompro-bación de labores efectivas en las 
actividades gráficas por el período cuyo 
reconocimiento ~olicitan. Las imposiciones 
que se inte.grarán serán calculadas sobre 
una escala dC!'lcende'nte de un 5 por ciento 
anual. 

Artículo 4.0.- Los imponentes qu~ por 
cesar en su empleo dejen de estar obHgato
['lamente afectos a,l régimen de esta ley 
podrán tlontinuar acogidos como volunt~~ 
ri9s mediante la imposición del 17 pOI' 
ciento sobre el último sueldo imponible. 
La petición para acogerse como voluntario 
tleberá hacerse dentro de lo" tres meses si
guientes a la fecl1a en que se ha dejado de 
prestar servicios. La imposición de los vo
iuntarÍos podrá elevarse anualmente en la 
misma proporción señalada para los due~ 
ños de impTenta¡;; eH el artículo anterj()¡·. 
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Artículo 5.0.- De hu eutradas de la sec
(·iÓtl:-'í: de:;tinanÍ- anualmente hasta Un 4 
]lOl' ,';,'1\ lO vara nlól'g'al' a los imponentes 
1111 ,nh..;jí1iq .le pufermedad y a éstos y a 
S~h Úllll ii ¡ m., jll'e ,ti! CiOll es méc1icas, -el (me 
s('r~1 ,'ut J'l'g'i!ll(! al :'len'in/) .\l&i¡ieo ~aci()

nal de Empi{'ado·s para qnt', hasta la con
cUtT,~Il!·ia di' e,h· cl]Jol'k, otorgue estos he
llefi":luIi , 

Artículo 6.0.--- Ej· úlll-JOllente de .la Caja 
Nar';oual de' E¡¡¡llíl'a¡(ul'i Púbiicos y Perio
Ji"t",.,. "Ila i¡nirld que I'i,V(l la Sección o Sub
I C':,i:í(IH pn quP irup0nga, conservará la 
con¡illui,iad ,j,' ''Il''; ¡¡ríos de ~ervicios, y al 
ot\¡jl':-,'ál",l!~C 1«" 1)('11el'a:io" quoe corl'espon
dilU. l'ada llll;t de ('llas ('on('urril'lÍ- a su pa
go PI'0PI,)'(,i(¡¡¡ailll{'iltt' al respectivo tiem
líO d·!, iU]j(·s. El illlpon.cnte, ;JI pasar 
de ulla t-leeeiún (l otra o de una a otra ¡jub
",~eeión, no poüJ'ú l'etil'al' sus imposiciones. 

Articulo 7,0.-- El 'Consejo de la Caja Na
cional de Empleados Púb:icos y PerIodis
tas ¡.;.{'rú integrado por un representante 
téClli('(l del personal beneficiado por esta 
ley. de"ig'uilllo pOJ' rJ Presidente de la Re
públi¡·a. 

Articulo 8,0.-- .\0 Soe otorgará ninguna 
pensi6ll de jubilación al personal a que se 
refiere (''ita ll''y, ,sino rle'spués de transcurri
óos dos arlO,; de su yigellcia, oalvo que se 
trate de imponentes.., qUE' e,e incapaciten fí
sica o inleleutuallllente ('n forma abso.uta 
y perrnanellte para las actividades que 
contempla esta ley. 

ktículo 9,0.--'- Las Cajas de Previsión 
ntlsp(\-,;al'1tll a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas el total del ha
ber de la" <mentas de los imponentes a 
que se refiere e~ta ley, C011 deducción del 
f¡()tdJ. de las obligaciones de los mismos en 
favor de' 1as ,Cajas primeramente msncio
nadM. 

"Lo/:< ~al<do"q ne resultaren en favQl' ue 
esta., ultimas los recaudará la Caja NacIO
nal dI;' E~np-.('ados Públicos y Periodistas. 
de acuerdo ron las co'ndiciones en que se 
C011stituyó la ob' igación y los abonará a 
las Cajas respectivas _ La Caja Nacional 
de Empleados Público¡s y Periodistas ten· 
deá todos ins d·erechos de las instituciones 
pómitiyamente acreedoras para los efec
los del cobro, de dichas obligaciones". 

Artículo 10.- Las empresas impre.:oras 
>;ometidas al régimen de la presente ley pa· 
g',i1:án. reducido en un 50 por ciento, el im
r1:,'''-to ,'chr!' 1<1 (:ifl-a ªI;' los negocios, esta
J¡l"i'ido ('H I'J iu·tículo 7.0 doel decreto su-

premo N.O 2,772, de 18 de agosto de 1943, 
v en las modificaciones de é, ;te. 
• Artículo 11.- Illtercálase -en el primero. 
de 'os artículos der' párrafo ("Del oSeguro 
de Vida"), contenidos en el N,o VIII del 
artículo 4,0 de la ley, N.o 7,790, a conti~ 

lluación doe la frase: " .. , o a falta de estos 
(¡ltimo .. ;", las palabras: " ... la madre'>. 

Articulo 12.- L·os' empleados a sueldo '1 
l'ollli :ión o a comisión solamente,' impon
drán por to·das las remuneraciones que ga
nen efectivamoente. 

Estas imposiciones deberán hacerse a 
l'Olltar l1p] r1ía 4 de agosto de Hl44, fecha 
de la publicación doe la ley N.o.7,790. 

Artículo 13,- Se faculta al Presidente 
de la República para refundir en un solo 
ti'xi o la!': disposicio11fS del' decr.eto ley N. o 
76'{, de la ley N.O 7,790 y de la pre,'i<\nte, 
dando a ella la numeración correlativa. 

Artículo 14.- La pl'Psente ley regirá no
Yl'nta (lías despué." de la fecha de su publi
cación en el "Diario Oficial". 

Artículo tlfansitorio.- A los empleados a 
(~omisión, o a sueldo y comisión, como 10fi 

agentes de avisos doe lUi, empresas periodís
ticas, que jubilaron con posterioridad a la 
promulgación de la ley N.o 7,790, se lea 
reajustarán sus pensiones sobre la ba80C de 
las remuneracione,; que percibieron efecti
ya mente allt(,s de la jubilación". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
autoriza el estableo'miento de una contri
bución atdicional a los bieTI'es r~íces de la 

comuna de Peumo 

liJn discusión general el l)l'oyecto del ru
bro, ningún señor Sl'11ac1ol' u~a de la pala· 
bra, y. ('f'rrado el debatC', se da unánime
llH'llte por a'probado en este trámite. 

Cou l'l aseutimiento de la Sala, se pro· 
eedl' a la rliscusión partculal', al tenor del 
informe ele la Comisión de Gobierno que 
no formula indicaciOl:es modificatorias. y se 
dan sucesiva y tácitamente' po)' aprobados 
los tres artcnlos de que cousta, 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 - Establéeese una cOlltri
burión adicional sobre el avalúo imponible 
de los bienes ralees de la eOlllUlla de Pell
IUO, de un tres por mil (3 0/00). que regirá 
durantl' diez años, a fin d~ que la lVIunici-
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palidad ele d,cila comuna pueda dar cum
plimiento a lo dispuesto en el artículo si
guiente. 

Artículo 2.0 - La 11unici>palidac1 Üe Peu
mo invertirá directamente el producto de 
la contribución adicional establecida en (,J 

artículo anterior, en la ejecuciiJtl del ::;i
guiente plall de (J1)]'us ele la comuna 

a) Suscripción de acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Ecl uC¡lcio
nales, a fin ele que ésta atienda a la cons
trucción ele un gTUpO escolar; 

b) Construl~ciúll de casas para obreros 
mumcipa les; 

. c) COllsüucciGn de un estadio mUlllcipa! 
y JJabilita~ iún de ,Psi e; 

d) Construcción de una casa consistorial 
y de un teatro anexo; 

e) Construcción de un puente sobre el 
r:o Cac1hapoaJ; 

f) Renovación del material del Cuerpu 
de Bomberos. 

La Municipalidad ile Peumo, por acuer
do de los dos tercios de sus re~'iilores en 
ejerCIcIO, especialmente citados al efecto. 
podrá alterar el plan de inversión indica" 
do, como asimismo fijar el orden de PTf'
lación de las obras y el porcentaje de los 
fondos que se dedicarán a cada una dp 
ellas. 

La Municipa,lidad deberá publicar en la 
primera quincena d'el mes de enero de cada 
año, en un diario o periódico de la loca
lidad o. del departamento. un estado de las 
sumas invertidas en el plan de obras a que 
se refie)'e este artículo. 

ArticuJo 3.0 - La presente ley regirA 
desue la feclha de su .publicación ene1 
"Diario Ofici:ll". 

Proyecto de la Cámara de Diputados que da 
el nombre de Bombe,ro René Carvallo a una 

calle de' Sanrtiago 

E,n discusión general y particular est~ 
proyecto, eximido. elel trámite de Comisión 
en la sesión anterior, usan de la palabra 
los señores Bulnes .. Presidente, Alessandri, 
don Fernando, y Torres. quien formula iw 
<licación para que vuelva a Comisión. 

Por asentimiento. un~nime, así se acuprda. 

Informe de la. Comisión de Constitución, 
• Legi.slac:ón y Justicia, recaldo en el Men

saje oo,n que el Ejecutivo comunica la va-

cancla de los CJIgos de Consejeros en re
presentación c: el Senadjo servido por Par: 

lamentarios del Partido Comundsta 

PU]' asentimiento unánime y sin debate, 
se CLl:uerda dar por aprobado el informe del 
rubro y enviar al archivo, el Mensaje en 
que illl',rle, 

Orden del Día 

Mensalje del Ejecutivo que aumenta. los 
recursos financieros de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitalarios 

Bn tliscusión general este proyecto, cuya 
urg'encia se calificó de "s:mple" en la se
sión (lel 7 del mes en CurSo y cuyo. plazo 
tle CO!!lisión ha vencido, sin que ésta haya 
eyaenaclU el respectivo informe, usa de la 
palabra el señor Aldunate y formula indi
('¡u'¡úa para que se dirija oficio al Presidente 
de la República solicitándole el retiro de 
la urgencia. 

Por asentimiento unánime se acuerda re
mitir dicho of:cio y volver el proyecto a la 
Comi"ión de Hacienda. 

Modificaciones de la Honorable Cámara al 
proyecto del Senado que consulta diversas 
medidas· de foment·o de la p;:oduooión y 

exportación del oro 

En (1' scusión la modificación que incide 
en el art culo 1.0, y que consiste en la sus
titución .de los infinitivos "constituir" p01' 
"pedir". el señor Allende, previamente, pide 
se deje constancia de su asenfmiento para 
tratar el proyecto del rubro con preferencia 
al que corresponde en la tabla. sobre abas
tecimiento de carne para el consumo de Ma
ga llanes. 

El señor Aldunate, en seguida. formuln 
diversas observaciones en relación con la 
mo.dificación en discusión. 

Cerrado el debate, y por asentimiento 
unánime, se acuerda aprobar la modifica
ción de ,la Honorable Cárl1ara. 

Se procede a considerar. a continuación, 
las modificaciones al artículo 2.0 y qut' 
~om;Jsten t'n sustituir las palabras "podrá 
autor:zar" por "aut.orizará"; poner en plu
ral la expresión "cuaIquier clase" y reem
plazar la forma verbal "cancelen" por "cu
brlan" . 
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Usan de la palabra, en eSlpccial eon re
l.ación con el reemplazp de las palabras 
"podrá autorizar" por "autorizará" los se
ñores Ministro de Hacienda, Videla, Aldu
nate, Domínguez, Allende, '1'orres, Del Pino, 
Poklepúvic y Guzmán. 

Cerrado el debate, y en votación especial
mente la referida modificación, resulta apro
bada por 15 votos a favor, 6 en contra y 6 
abstenciones. 

Fundan sus votos los señores Allende, 
'rorr'es y Del Pino. 

I.las modificaciones restantes a este ar
tículo se dan tácitamente por aprobadas. 

Con la misma votación anterior y sin 
debate se da en seguida por a'pl'obada la 
modificación al artículo 3.0, IqU(~ consiste 
p.n intercalar, a continuación de la palabra 
"país", las siguientes: "a OIpción del expor
tador"; y reemplazar la frase finall que 
d' ce: "en divisas o mercaderías autorizadas 
de acuerdo con el artículo anterior", p<J1' 

esta otra: "en mercaderías autorizadas de 
acuerdo con el artículo anterior o en di
visas de que se podrá hacer el uso a que 
se refiere dicho artículo". 

Previas algunas observaciones de los se
ñores Torres y Ortega, y con la votación de 
14 votos a favor y 1'~ en contra, después 
de fundar su voto el señor Vide1a, se da 
por aprobado el artículo nuevo que la Ho
norable Oámara. propone en los términos 
tüg-nientes: 

'"Artículo 4.0 - Auméntase de dos a 
cuatro los representantes de la Confedera
eión de la Producción y del Comercio en el 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, los 
que serán designados por el Presidente de 
la República a propuesta. de esa institu· 
ción, que presentará cuatro ternas en re
presentación de la Industria, de la Agri
cultura, d~ Comercio y de la Minería". 

En conformidad al articulo nuevo apro
bado, el artículo 4.0 del proyecto del Se
nado, que se refiere a la vigencia de la 
ley 'Pasa a ser artículo 5.0, sin modificacio
nes. 

El proyecto, Ilou las modificaciones apro
hadas. queda como sigue: 

Proyecto de ley: 

".l.:rticulo 1.0- D~rógase la Ley 5,367, d(:; 
24: de enero de 1934, que autorizó la l'eser
't'a para el Estado, de placeres auríferos y 
los decretos que en conformidad a f111a hu
bieren establecido esta reserva sobre df'
terminados terrenos. '.Vodo pedimento sobre 

yaeimient06 auríferos quedará sometido Il 

las disposici.ones del Código de Minería. 
Los particulatet,; ·qile hubieren obtenido de! 
PresIdente de la República concesione~ de 
trabajo, con arreglo al artículo 11 de la ci
tada Ley 5,367, tendrán preferencia duran
te el plazo de seis meses, contados flesde la 
promulgación de esta ley, para pedir sobre 
ellas propiedad minera. 

Artículo 2'0- El Consejo' Nacional de 
Comercio Exterior autorizará la interna
ción de cualquiera clase de mercaderías, 
aún de las no consideradas en el Presu
puesto de Divisa.g, siempre que se cubran 
con divisas entregadas por el Banco Central 
a cambio de oro de producción nacional. 

Artículo 3.0- Derógase el artículo 18 de 
la Ley 5,107, de 19 de abril de 1932, Y se 
autoriza la exportación de oro amonedado 
o en barra, de producción nacional, siempre 
que el exportador garantice ante el Con
sejo Na(!ional de Comercio Exterior que su 
valor será devuelto al P!!Ís a opción del ex
portador en mercaderías autorir.adas de 
acuerdo con el artículo anterior o en di
visas de que se podrá hacer el uso a que ¡;le 
reJiere dicho artículo. 

Artículo 4.0- Auméntase de dos a cua
tro los representantes de la Confederación 
de Producción y del Comer(!io en el Con
sejo Na'cional de Comercio Exterior, los 
que serán designados por el Presidente de 
la REWública a propuesta de esa inst.ituci&n, 
que presentará cuatro ternas en represen
tación de la industria, de la agricultl1fa. 
del comercio y de la minería. 

Artículo 5.0-- La preesnte ley regirá deG
de la fecha de su publicación en el "Diario 
OficLal" . 

Proyecto de la. Oá.tmml. de Diputados sobre 
aJ>a,st;e(fun¡iento de carne para. el consumo 

interno de Ma.gaJla.nes 

Continúa la discusión general del pro
yecto del rubro, y usa de la .palabra el Sé

ñor Allende, quien queda con ella por ha~ 
ber llegado el término de la hora. 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

Tiempo. de vot~ones 

A Lndicación del señor Videla, se acuer
da eximir de Comisión y considerar. de in
mediato el proyecto de la Cámara de Di· • 
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puta dos, que libera de dereehos de int,,?_ 
nación a diversos útiles de aseo destinado., 
_ la Municipalidad de Coquimbo. 

A indicación de los señores Correa ~" 
Alessandri, don Fernando, se acuerda exi
mir de Comisión y tratar de inmediato el 
proyecto que modifica la ley 8,782, que au' 
torizó la eontratación de empréstitos pen' 
181'1 Muni'cipalidades de Valdivia de Lontué. 
-Hualañé, Ijirantén yCurepto. 

A indicación del señor Martínez, d(rll 
Julio. se acuerda considerar de inmediato 
las modificaciones de la Honorable Cáma
ra al proyecto del Senado que rehabilita en 
iolU calidad de ciudadano chileno al señor 
i'éh.x Albagly Haim. 

Usa de la palabra el señor Walker, y a 
indicación suya, se acuerda eximir de Co
misión y considerar de inmediato el pro
yecto que autoriza a la Municipalidad da 
Llay-Llay para expropiar un lote de terre
nos. 

USa de la palabra el se~or Ortega, quien 
lormula indicaeión, que se da por apro_ 
bada, para considerar de inmediato el in·. 
forme de la Comisión de Hacienda, recaído 
en el proyecto que establece un" impuesto 
adicional a los bienes raíces de la comuna 
de Villarrica, con el objeto de destinar 811 

producto a la construcción rlfo: diversas obras 
públicas. 

A indicaeión del señOr Cruchaga se aeuer
da considerar de inmediato el proyecto del 
Senado que autoriza la celebración de ca
rreras extraordinarias en lós 'Clubes Hip;'cos 
de Santiago y de Coneep~ión_ Que la. lIo. 
uorable Cámara ha desechado. 

A indIcación de los señores 'Senadores q Uf:' 

aeindican, se .acuerda, sucesivamente, exi
mir de Comisión y tlfÜar de inmediato ]os 
siguientes asuntos: 
, . 

1) Del señor Guzmán, el proyecto qUl\ 

libera de derechos de j,nterllaeión a algunÜ6 
materiales para la Univer.sidad Técnica 
"Fedel'ico Santa Mana"; 

2) De los señores Guzmán, Cerda, Pokle· 
¡¡ovíe, Muñoz Cornejo y Martínez, don Car
los A., lOs proyectos que autorizan la con. 
tratación de empréstitos por las Municipa
lidades de Santa MarÍa y Catemu, y 

3) De los señores Poklepovi.c y Ales· 
sandri, don Fernando, el proyecto que trans
fiere una pl'opiedad fiscal al Centro de ex 
Cadetes y Oficiales de la Annada. 

Se da cuenta, en seguida, de una indica... 
eión del señor Alessandri, don Arturo. 
(Presidente) para eximir de comisión y trá 
tar de preferencia en el fácil despacho de 
la próxima sesión, los siguientes proyectos: 

1) El que modifica la ley N.o 8,929 que 
autoriz6 la expropiaaión de inmuebl~ que 
pertenecieron a don Benjamín Vicuña Mac 
kenna; 

2) El que reajusta los sueldos de 1011 

Empleados Municipales, y 
3) El que incorpora al personal de la 

Caja de Accidentes del Trabajo al régimen 
de PrevisiÓn de la Caja Bancaria de Peno 
sJ.Ones. 

Usan de la palabra los señores Rodríguez 
Bulnes, Torres, Walker y Ortega. ' 

rOon el voto en contra del señar Rodrí· 
guez, se acuerda dar por a.probada la in
'rlicalCÍ@n precedente en cuanto a 1GB doa 
primeros proyectos de .que trata_ 

En votación la exención del trámite de 
Comisión del tercero de estos' proyectos. 
resulta rechazado por ocho votos favora
bles, 13 en contra y 3 abstenciones. 

A inrlica.ción del señor Correa. se &euer
da eximir de Comisión y anunciar en el 
fácil despac.ho de la DTóxima sesión el pro
y'ecto que modifica la ley 5.259, sobre con.' 
(·esibn de terrenos fiscales a la MuniciDa
lid.fld de Retiro < 

('on el voto en contra del señor Rodrf
,J'lleZ y a indilCRción del señor Alessancpi. 
don }i'e rn ando , se acuerda eximir de 0.
misión y anunciar ell el fácil despacho de 
i.fl ses:ÓIl rlf\ mHiínna. (·1 proyecto sobre au-
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lOrizaclOn para expropiar terrenos en Ari
ca y uc&tinarlos a la construcción de un e,s-
1ablecimiento educacional. 

Se da cuenta de una indicación de los 
¡;;eñores Amunátegui y Ortega para anun
ciar en el fácil despacho de la próxima se
sión, los informes de la Comisión de Ha
cienda recaídos en cl proyecto que libera 
de derechos de internación a una ambu
lancia destinada al hospital de Victoria, y 
p,n el que aumenta el impuesto adicional 
f"obre bienes raíces de la comUna de Vi
Harrica. 

El señor Ortega hace presente que res
pecto a este último proyecto, y a indica
,ción suya, la Sala ha agordado anterior
mente tratarlo de inmediato. 

Por asentimiento unánime, y en vista de 
la observación del señor Ortega, se acuer
da aprobar la indicación en la parte refe
rente ,JI primero (11' Illn ho" rl'oyecto~. 

Por a~cll1imiento lmánime se da por re
tirada, a proposieióll de·l seilor Rodríguez 
que la formula, una indieación para con
sidel al' en el fáeil despacho de la próxima 
seS1On, el proyecto de rehabilitación de 
ciudadanía del señor ]'élix Albagly. 

A indicaeión del señor Aldunate se aeue!' 
da anundar en el fácil despacho ~de la se
f"ión de mañana los proyeetos, ya infolma
dos por la Comisión de Hacienda, so,bre 
exenmon de ciertas contribuciones a la 
eonsh ueción de viviendas económicas y so
bre llu'jorau1iento eeonómico del personal 
de l\¡QtarÍdS y Consel"Vador de Bienes Raí
ces' v considerar de inmediato el informe 
de 'It': Comisión de Hacienda recaído en el 
proyecto que modifica la Ley Orgánica del 
Banco <Central. 

Quedan anunciadas, para eOlls,lderarse 
en la próxima sesión, las siguientes indi
eaciones sobre reapertura de debate formu
lada:, pOI" los señores Senadol'ps 'Iue se in
dican: 

~) Ud seúor AJessandri, don Fernando, 
respectü ele los proyectos que benefician a 
don Osvaldo Martín Roja,; y a don Jaime 
Garcíu Palazue,los, l"Pspedü de quien con
eUITI' ('11 pedirlo eOn el spiior ~rraZUrlJ5, 
don Lndislao. 

2) Del señor Videla resper,to de los pro
yectos que benefician a doña María Ascui 
de Oalvo, a don AvelilloCárdenas 'roledo y 
a doña Juana Paludán de Castro. 

3) Del señor Opaso, respecto del pro
yecto de la Honorable Cámara, en favor 
¿te doña Teresa Yáñez de .Jarpa. 

4) :DeJ seüol' Guzmán, que con el asen
tmnento de la <Sala Su Señoría retira, res
pecto df' la solicitud Uf' don Roberto Ba
rraza Rod'ríguez. 

5) De los señores Errázuriz don Maxt" 
miall(; v Yásquez, rpsnecto del nroyecto que 
hpnefi~ia a doña Isabel 'Barrü~a v. de 
Bllssenins V hprmana. 

fi) Del spñor Ortc!?a. resuccto del pl"O

,"p('to en f¡pro"" a p ;¡ nñ '1 Ern C.<:ti 1l a (lp'l Rlo. 
- 7) Dpl !'1pñor B'llfiP<:. l'p<:npcto il"l nro
ypcto {me favorece a doña Rebeca Martínez 
tlp ,Steek. 

Se constituye la Sala en sesión secre1a 
para ('on;';1(1e1'a1' asuntos de earácte.r reser
yado, y de jas resoluelOue:- que "il respecto 
se auoptan, se dpja constancia en aeta por 
separado. 

En seguida, /:le reanuda la sesión púhn
..:a para 'los efectos de levantarla. 

OUEi\'l'A DE [¡A PRESENTE SESION 

Se dlÓ c'uenta: 

De los sig1l!1entes oficios .de la Honol:-able 
,Cámara de Diputados: 

-C:Oll los (matro primeros cOlllunÍea que 
ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos f"nque lo hizo estaCorporaci6n, 
,los proyectos de ley que conceden ilivers08 
beneficios a las sig1lientes personas: 

1) Alejandro Bustamante Carmona. 
2) Hug'o l\Iedina Valderrama. 
?) Guj¡.1ermo Ballerino píaz. 
4) María Bell Mora. 
Con rl quinto, comunica que ha tenido a 

bipn insistir en la aprobación del 1"royecto 
de ley, desechado por el Senado, que au
ment8 la pensión de doña Inés Arancihia v, 
de Rosas. , 

rCon los d08 siguientes comunica que há 
tenido a bien pre,star su aprobaci6n a 108 
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pro:,~pctos de ley que conceden pensión de 

gracia a las p()rsonas que se indican: 

1) José Santos Huerta Muñoz. 
2) Ester Contador v. de Herrera. 

COl! los tres últimos, comunica que ha 

tenido a bien prestar su aproba,ción a los 

proyectos de ley sobre reconocimiento de 

tservicios, a las siguientes personas: 
1) Teresa Retamales Silva. 
2) Carlos Al'aya Chico. 
3) )Jj('<lRj() Retamales Silva. 

DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 11 horas, 15 mi" 

nutos, con la presencia en la Sala de 12 

señores Set1adores. 
ElI señor Alessandri Palma (Presidente). 

- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El ada de la sesión 45. a, en 14 de sep

tiembre, aprobada. 
El acta de la sesión 46. a, en 14 de sep

tiemhl'l'. queda a di:;,posicióll de los señores 

Senadoret; . 
Se n'1 u dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 
.g¡ señor Alessandri Palma (President&). 

--- SI' Ya a constituir la Sala en sesión se
creta. 

SESION SBORETA 

-Se constituyó la Sala en sesión secreta 
a las 11 horas, 16 minutos, para ocuparse 
en el despacho de asuntos de carácter par
ticular . 

-Se levantó la sesión a las 12 horas, 25 
minutos. 

Orlando Oyarznn G., 
.T pfe ,de la R~dacción 
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